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1. Introducción y comentarios generales 

El presente Informe de Auditoría Ambiental de Renovación, fue realizado de acuerdo a los 

lineamientos del Anexo III del Decreto 96/07, a los fines de tramitar la renovación de la 

Declaración de Impacto Ambiental de la planta de almacenamiento de granos de Alea & Cía. 

S.A., localizada en Calle 542 Nº 1770, de la localidad de Quequén, partido de Necochea, 

provincia de Buenos Aires. 

El día 30 de septiembre de 2017, se realizó una visita a la planta, durante la cual se efectuó un 

relevamiento de las instalaciones y se tomó conocimiento en detalle de la documentación 

respaldatoria en poder de la empresa de la gestión ambiental que la misma realiza. 

A continuación, en los puntos siguientes, se realiza una descripción en detalle, del grado de 

cumplimiento de cada uno de los requisitos que se estipulan en el Art. 10° del Decreto 96/07.  

2. Requerimientos técnicos mínimos de funcionamiento 

2.1. Playa de Estacionamiento de Unidades de Transporte 

El ingreso de camiones a la planta se realiza por la Calle 540, desde la Av. Alte. Brown. 

Los camiones utilizan para la espera la Playa Municipal de Camiones, y son recibidos en 

la Planta por turnos de acuerdo a la programación del día. 

Una vez en la Planta, los camiones son estacionados en la playa de suelo consolidado, 

mientras se realiza el calado y el control de calidad de los productos. 

De esta manera, se asegura que en ningún momento se produce afectación al tránsito 

local por el estacionamiento de camiones en espera en vía pública. 

 
Playa de camiones, laboratorio (al fondo), y balanza (a la derecha). 
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2.2. Secadoras de Cereal 

En los equipos de secado de granos que posee la planta, se encuentran instalados 

sistemas de aspiración y contención de polvo. El producto de la aspiración se trata 

mediante filtros de manga permitiendo la separación de la totalidad de la materia sólida. 

2.3. Sistemas de Ventilación o Aireación de Granos, Distribuidores de Trasvase, 

Carga y Descarga 

En todas las transferencias de producto entre tolvas, norias y silos, se encuentran 

instalados sistemas de desempolvado diseñados para controlar la polución ambiental. 

El producto de la aspiración se trata mediante filtros de manga permitiendo la separación 

de la totalidad de la materia sólida. 

2.4. Zona de Carga y Descarga de Unidades de Transporte de Granos 

Las cabinas de carga y descarga de camiones, cuentan con cubiertas tipo cortina con 

aspiración suficiente para asegurar una depresión que no permita la dispersión de polvo 

durante el volcado o la carga.  

El producto de la aspiración se trata mediante filtros de manga permitiendo la separación 

de la totalidad de la materia sólida. 

A continuación pueden observarse los sistemas de aspiración y captación de material 

particulado en zonas de transferencia, carga y descarga de granos. 

 
Cabina de descarga de granos con cerramientos y equipamiento de aspiración. 

2.5. Limpieza de Polvo en las Instalaciones 

Las instalaciones de la firma se encontraban en condiciones aceptables de limpieza de 

polvo al momento del relevamiento, tal como puede observarse en las fotografias que 

ilustran el presente informe. 
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La limpieza se realiza periodicamente con una frecuencia variable en funcion del 

movimiento de la planta, sin perjuicio de lo cual, se recomendo a la firma la 

implementación de un programa de limpieza periódica documentado, que contemple la 

gestión de los materiales colectados. 

2.6. Manipulación de agroquímicos 

En el establecimiento se realiza el acopio y la venta de agroquímicos y fertilizantes. Los 

productos se acopian en un galpon de chapa de 1000 m2 equipado con las medidas de 

seguridad correspondientes. 

Cuenta con Certificado de Habilitación vigente (vto. febrero 2018) expedido por el 

Ministerio de Agroindustria de la provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley de 

Agroquímicos 10699/88 como empresa expendedora y deposito. Se adjunta documento 

en Anexo al presente informe.  

Adicionalmente, cuenta con el Certificado de Mejora Continua expedido por la Cámara 

de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes, el cual acredita que el establecimiento ha sido 

auditado y se encuadra dentro del Proceso de Mejora Continua para acceder a los 

estándares previstos en el Programa de Certificación de Seguridad “DEPOSITOS OK – 

NORMA CASAFE”.  
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Los envases de agroquímicos que se utilizan en la misma planta son gestionados de 

acuerdo con Procedimiento para la Gestión de Residuos, utilizándose el triple lavado y 

la perforación del envase como operaciones previas al almacenamiento en el sector de 

residuos especiales. 

2.7. Ruidos 

La última medición de ruidos molestos al vecindario bajo la metodología de la NORMA 

IRAM 4062/01, fue realizada el día 30 de mayo de 2017. 

Las conclusiones del estudio, que se adjunta como Anexo al presente informe, fueron 

los siguientes: 

- El ruido es originado principalmente por el funcionamiento de los aireadores de los 

silos, elevadores y roscas o la secadora. 

- El ruido medido en dos puntos situados al NE de la planta superó los 8 dB de 

diferencia con el ruido de fondo. Justamente en ese sector, la planta no cuenta con 

vecinos que puedan ser afectados por este ruido. 

- Como se puede observar en la fotografía satelital, la planta prácticamente no tiene 

vecinos y cuenta con forestación prácticamente en todo su perímetro. 

2.8. Emisiones Gaseosas 

Se adjunta en Anexo al presente informe, el Permiso de Descarga de Efluentes 

Gaseosos a la Atmósfera,  el marco del Decreto 3395/96. 

3. Revisión y actualización de las medidas de mitigación implementadas 

Detalle de los resultados de las medidas de atenuación, compensación y/o mitigación 

implementadas para los principales impactos negativos que la actividad genera y propuesta de 

nuevas medidas o actualización de las mismas debidamente justificada si resultare necesario: 

3.1. Generación de gases de combustión y de material particulado 

La generación de material particulado por la manipulación del cereal es el aspecto 

ambiental saliente del tipo de actividad que se desarrolla en la planta. En virtud de ello, 

la empresa cuenta con sistemas de aspiración y contención de polvo, lo que asegura 

mantener controlado debidamente este impacto. 
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Al respecto, se adjunta el informe del Monitoreo de Calidad de Aire realizado en junio de 

2017, cuyos resultados, tanto para PM10, como para MPS, indicaron que no se 

alcanzaron los valores límite establecidos en el Decreto 3395/96. 

3.2. Riesgos de explosión e incendio 

Alea y Cía S.A. realizó en abril de 2017, un estudio de carga de fuego a los fines de 

evaluar la capacidad instalada. El informe correspondiente se adjunta cono Anexo al 

presente informe.  

La empresa posee un sistema contra incendios compuesto por una red de hidrantes 

alimentados desde dos tanques de 20.000 y 5.000 litros, y matafuegos instalados en 

distintos sectores de la planta, según las recomendaciones del Estudio de carga de 

Fuego realizado. 

Las instalaciones contra incendios fueron inspecionadas por el Cuartel de Bomberos 

Quequen en el mes de febrero de 2017, el cual otorgo el correspondiente Final de Obra 

en Materia de Seguridad contra Incendios, cuyo certificado se adjunta como anexo al 

presente informe.  

 

Matafuego, balde con arena, lavaojos, en el galpon de almacenamientom de agroquimicos y 

fertilizantes. 
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Hidrante ubicado según plano entre tanques 3 y 4. 

3.3. Generación de ruido 

Conforme lo concluido en el informe de la última medición de ruidos molestos al 

vecindario, realizada el día 30 de mayo de 2017 (Ver punto 2.7), no serían necesarias 

medidas de mitigación para este aspecto ambiental. 

3.4. Aumento del tránsito vehicular 

El manejo del tránsito vehicular descripto en el punto 2.1., ha sido suficiente hasta el 

momento para evitar que el estacionamiento en espera de carga y/o descarga del grano 

se realice en las calles dentro del radio o ejido urbano, no siendo necesarias hasta el 

momento, la adopción de medidas de mitigación adicionales. 

3.5. Atracción de fauna potencialmente vectora de enfermedades 

Alea cuenta con un servicio de control de plagas brindado por la empresa Saniplag, 

habilitada por Disposición N°202/12 del Ministerio de Asuntos Agrarios, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 4º del Decreto Reglamentario 499/91 de la Ley 10.699. 

Se adjuntan en anexo, los certificados del tipo de servicio realizado por la firma 

mencionada y las constancias de trabajo de los meses septiembre y octubre de 2017. 

3.6. Generación de residuos  

Alea ha elaborado y lleva el Procedimiento para la Gestión de Residuos, que tiene como 

objetivo establecer un sistema de gestion para el manejo adecuado de los residuos que 

se generen popr la actividadestableciendo las condiciones necesarias para minimizarlos, 

clasificarlos, almacenarlos y entregarlos. 
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El programa mencionado, identifica y establece procedimientos especificos para las 

siguientes corrientes de residuos: 

- Envases de agroquimicos 

- Absorventes utilizados en derrames de agroquimicos y EPP contaminados 

- Residuos de mantenimiento  

 

Sitio de almacenamiento de residuos especiales 

3.7. Riesgo de infiltración y/o derrame de agroquímicos y/o combustibles 

El riesgo de derrame de aqroquimicos es un riesgo cierto y por ello, se cuenta con 

material absorvente en cercanias de la zona de manipulacion de agroquimicos que es el 

galpon de almacenamiento de los mismos, construido sobre suelo de concreto. 

El riesgo de infiltracion como producto de un derrame es bajo, ya que durante la 

manipulacion de los productos el personal se encuentra atento a la rotura de algun 

envase y a la contencion y recuperacion del producto. Y si ocurriera un derrame en el 

galpon de almacenamiento, el mismo posee, en el sector de almacenamiento de liquidos, 

un zocalo de contencion que no permite la salida del producto al exterior. 

Alea no cuenta en la planta con tranque de almacenamiento de combustible. 
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4. Seguimiento Ambiental 

Revisión y/o actualización del seguimiento ambiental llevado a cabo por la empresa que 

contemple como mínimo los siguientes aspectos: 

4.1. Planes de contingencia y emergencia interna/externa 

Alea posee un Procedimiento de Respuesta ante Emergencias, que se adjunta como 

Anexo al presente informe. 

4.2. Planes de capacitación al personal 

Se adjunta en Anexo el Registro de las actividades de capacitacion dadas al personal de 

la empresa sobre prevencion en plantas de acopio. 

Se adjunta en Anexo el registro de capacitacion dada al personal de la empresa en el 

uso de EPP: Proteccion auditiva. 

Se adjunta en Anexo el registro de capacitacion dada al personal de la empresa sobre 

el procedimiento de respuesta ante emergencias y prevencion y uso de extintores. 

4.3. Desarrollo de Procedimientos operativos o programas  

Estos temas han sido desarrollados en los puntos anteriores. Se adjuntan en Anexo, los 

documentos respaldatorios correspondientes. 

4.4. Programa de Monitoreo Ambiental propuesto o resultado de los monitoreos 

realizados     

El Programa de Monitoreo de Calidad de Aire se realiza semestralmente evaluando la 

presencia de PM10 y MPS, de acuerdo a lo requerido en el Permiso de Descarga de 

Efluentes Gaseosos a la Atmosfera, otorgado por Disposicion 1807/17. 

5. Conclusiones 

De todo lo actuado, se concluye que la gestión ambiental llevada a cabo por la empresa, es 
adecuada a los requerimientos normativos, por lo que se considera que se encuentra en 
condiciones de solicitar la renovación de la Declaración de Impacto Ambiental, conforme lo 
previsto en el CAPITULO III, Art. 19, del Decreto 96/07, reglamentario de la Ley 12605. 

 

  

Federico A. Bordelois 
Licenciado en Ciencias Ambientales 

Reg. OPDS N° 2771 

Eduardo J. Conghos 
Abogado 

Reg. OPDS N° 2784 
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MEDICION DE RUIDO AL VECINDARIO 
Razón Social:  ALEA Y CIA S.A. 

Lugar: PLANTA DE ACOPIO 

Localidad:   QUEQUEN Fecha 30/05/2017 
 
● EQUIPO UTILIZADO:   Medidor de nivel sonoro marca TES modelo 1350A 
 
● CONDICIONES DE LA MEDICION: Determinación del nivel de presión sonora 
compensando según curva “A” expresado en dB, medido con la respuesta “lenta” 
 
● SITIOS DE MEDICION: Se realizó la medición en sitios exteriores 1,5 mts de altura 
sobre el piso en todo el perímetro de la planta, tratando de evitar interferencia eléctrica, 
viento o fuentes extrañas. 
En el momento que se realizaron las mediciones las condiciones climáticas eran buenas. 
 
CALCULO DEL NIVEL SONORO CONTINUO EQUIVALENTE 
Nivel sonoro continuo equivalente (Neq) presuntamente molesto,  causado por el 
funcionamiento normal de la planta. 
Para esta determinación se pusieron en marcha los equipos que trabajan habitualmente en 
la planta y se realizó la determinación sonora en los mismos sitios donde se determinó Nf. 
Debido a que las variaciones en el nivel sonoro registrado en cada punto no son 
importantes (< 3 dB) se toma como valor la lectura realizada directamente por el aparato. 
Para las mediciones no se tuvieron en cuenta los ruidos ocasionales que no pertenecen ni 
al ruido de fondo ni al ruido molesto 
 
Neq =  Lectura directa del aparato en cada punto de medición 
 
Ne = Neq + Kt + KI 

Kt: término de corrección por carácter tonal, en dB(A) 
KI: término de corrección por carácter impulsivo, en dB(A) 
Valores de los términos de corrección: 

•Kt = 5 dB(A), si tiene por lo menos un tono individual que sobresale claramente en 
el ruido a ser evaluado. (Cuando en una banda, el nivel de presión sonora supera en 5 
dB al nivel de presión sonora en ambas bandas adyacentes). 
•KI = 5 dB(A), si el ruido evaluado tiene significativas irregularidades impulsivas o 
de impactos repetitivos. (Se efectúa la medición del nivel máximo de ruido con la 
constante de tiempo lenta y la constante de tiempo impulsiva y su diferencia sea 
superior a los 5 dB(A)). 
•Si se tienen ambas condiciones solamente se efectuará una única corrección de 5 
dB(A). 

Para el caso en particular de medicion Neq = Ne ya que Kt = 0 y Ki = 0 
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CALCULO DEL RUIDO DE FONDO 
a) Nivel de ruido de fondo (Nf), entendiéndose por tal al nivel sonoro promedio mínimo 
del lugar en ausencia del nivel sonoro molesto. 
En este caso en particular se observó que todos los transportadores y máquinas de la planta 
estuvieran fuera de servicio. 
 
El nivel calculado Lc (Ruido de Fondo) se obtiene a partir de un nivel básico 
Lb y una serie de términos de corrección de acuerdo con la siguiente fórmula: 
Lc = Lb + Kz + Ku + Kh 

Donde: 
Lb: nivel básico, en dB(A)  Kz: corrección por tipo de zona, en dB(A) 
Ku: corrección por ubicación en la finca, en dB(A) 
Kh: corrección por horario, en dB(A) 

Valores que se consideran: 
•Lb: 40 db(A) 
•Kz: según Tabla I de la Norma IRAM 4062 
•Ku: según Tabla II de la Norma IRAM 4062 
•Kh: según Tabla III de la Norma IRAM 4062 
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(Ruido de fondo Calculado) Lc = 40 +  10 + 5 + 0 = 55 dB 
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EVALUACION DEL RUIDO 
La jornada laboral es de 8 a 18 hrs. 
 
De acuerdo a la Norma Iram 4062 se considera: 
 
NE – Lf (o Lc) < 8 dB(A) RUIDO NO MOLESTO 
NE – LF (o Lc) > 8 dB(A) RUIDO MOLESTO 

 
Punto de Medición Ruido de fondo 

Calculado 
Ruido Medido NE 

1 55 59 4 
2 55 58 3 
3 55 59 4 
4 55 57 2 
5 55 65 10 
6 55 65 10 
7 55 64 9 
8 55 67 12 

 
Conclusiones: 
El ruido es originado principalmente por el funcionamiento de los aireadores de los silos, 
elevadores y roscas o la secadora.   
Se observa que en los puntos 5 a 8  el NE supera los 8 dB. 
La planta justamente en ese sector no cuenta con vecinos que puedan ser afectados por 
este ruido.   
Como se puede observar en la fotografía satelital la planta prácticamente no tiene vecinos 
y cuenta con forestación prácticamente en todo su perímetro. 
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BUENOS AIRES PROVINCIA

LA PLATA, O 6 Del 2014

VISTO el expediente N° 2145-016383/2003 Alc.OO las Leyes N°

5.965, N° 13.757 Y 14553, Decreto Ley N° 7.647/70, los Decretos N° 3395/96 Y N°

23/07,y la Resolución de la ex Secretaría de Política Ambiental N° 242/97, Y

CONSIDERA DO:

Que mediante el expediente citado en el visto la firma ALEA Y

CIA. S.A. (N° de CUIT 30-66332224/5) solicita Permiso de Descarga de Efluentes

Gaseosos a la Atmósfera, de acuerdo a lo establecido por el artículo 4° del Decreto

N° 3395/96, reglamentario de la Ley N° 5.965;

Que la firma presentó la documentación e información conforme lo

establecido por el Decreto N° 3395i96 Y la Resolución de la ex Secretaría de Política

Ambiental N° 242/97;

Que el Área Efluentes Gaseosos y la Dirección de Evaluación de

Impacto Ambiental, manifiestan conformidad para otorgar el permiso solicitado;

Que la liquidación del arancel, conforme Ley N° 14.553 artículo

80, inciso 5, en concepto de revisión y análisis de documentación técnica presentada

en el marco del Decreto N° 3395/96, gastos administrativos y entrega de permiso de

descarga de efluentes gaseosos, por una suma de pesos mil doscientos cuarenta y

cinco ($1.245.00);

Que el articulo 22 de la Ley General del Ambiente N° 25.675 Y

sus resoluciones complementarias y/o reglamentarias, establecen la obligación de

contar con un seguro de cobertura con entidad suficiente para garantizar el

financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo un establecimiento

pudiere producir;



Que dicha obligación resulta exigible en la provincia de Buenos

Aires por tratarse de una norma de presupuesto mínimo de cumplimiento obligatorio

en nuestro territorio por imperio de lo establecido en el artículo 41 de la Constitución

Nacional;

Que en el ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N°

23107, se dicta el presente acto administrativo;

Por ello,

El DIRECTOR PROVINCIAL DE EVAlUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

DISPONE

ARTíCULO 1°. Otorgar el Permiso de Descarga de Efluentes Gaseosos a la

Atmósfera a la firma ALEA Y CIA. S.A. (CUIT 30-66332224/5), con planta sita en

Avenida 542 N° 1770 de la localidad de Quequén, partido de Necochea, cuyo rubro

es Acopiadoras y Secadoras de Granos, de conformidad a las prescripciones de la

Ley N°5.965 y su Decreto Reglamentario N° 3395/96.

ARTíCULO 2°. La empresa deberá cumplimentar, a partir de la notificación de la

presente, con el siguiente plan de monitoreo y adecuaciones: Monitoreo de

Emisiones Gaseosas: Monitoreo de la calidad de aire: Frecuencia Anual

determinando Material Particulado PM10 de 24 hs. y Sedimentable de 30(treinta)

días en puntos fuera de los límites de planta cuya cantidad y ubicación deberá

justificar técnicamente teniendo en cuenta receptores críticos y condiciones

climáticas. El estudio mencionado deberá estar en un todo de acuerdo con la

Resolución N 504/01 Y los resultados deberán estar acompañados por un croquis

con la ubicación relativa de los puntos de monitoreo respecto del predio de la

empresa, como así también se deberán informar las condiciones meteorológicas

reinantes durante las mediciones a llevarse a cabo y señalando en el mismo la

dirección del viento imperante al momento del estudio. Las mediciones deberán
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realizarse contemplando aspectos de estacionalidad, de manera de incluir el período

de máxima actividad del establecimiento Plan de Adecuación: No aplicable,

ARTíCULO 3°. La validez del presente Permiso de Descarga de Efluentes será de

dos (2) años o el tiempo restante para la renovación del Certificado de Aptitud

Ambiental, oportunidad en la cual la firma deberá proceder a la renovación del

mismo conforme las estipulaciones del Artículo 8° del Decreto Reglamentario

N°3395/96, En caso de incumplimiento, se iniciarán las acciones sumáriales

correspondientes.

ARTíCULO 4°. La firma ALEA Y CIA. S.A. deberá abonar el arancel por expedición

de la extensión del Permiso de Descarga de Efluentes Gaseosos a la Atmósfera,

establecido por Ley Número 14.553, artículo 80, inciso 5, cuyo importe asciende a la

suma de pesos mil doscientos cuarenta y cinco ($1.245.00)

ARTíCULO 5°. Deja expresamente establecido que el importe mencionado en el

articulo 40 deberá ser abonado dentro del plazo de diez (10) días hábiles

administrativos contados a partir de la notificación de la presente, bajo

apercibimiento, en caso de incumplimiento, de dar intervención al Señor Fiscal de

Estado para procurar su cobro mediante juicio de Apremio.

ARTíCULO 6°. Intimar a la firma mencionada en el artículo 1° de la presente a que,

en el término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la notificación de la

presente, acredite el cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 22 de la

Ley General del Ambiente N° 25.675 Y resoluciones nacionales complementarias y/o

reglamentarias, en cuanto a contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente



para garantizar el financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo ese

establecimiento pudiere producir, remitiendo a este Organismo Provincial la póliza

de seguro respectiva. Dicha póliza deberá encontrarse vigente mientras desarrolle la

actividad industrial declarada, notificando fehacientemente a esta parte cualquier

modificación al respecto, todo ello bajo apercibimiento de revocar el certificado de

efluentes gaseosos a la atmósfera que por la presente se otorga, y sin perjuicio de
otras acciones que por derecho correspondan.

ARTíCULO 7°. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
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